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Laguna de Duero Oficina, Carretera de Madrid. s/n, a la
que se asigna el número de ideütificación 47~08-09_

Simancas. Oficina, Carretera ~:ajamanca-Va!ladolid, sin, a
la que se asigna el número de idpptificacioo 47-08-10.

VilIanubla.. Oficina, mayor, 27, a la que se asigna el núme
ro de identificación 47-08-11.

Demarcación de Hacienda en Zamora

Zamora. Oficina. avenida de Halía 1, a la que "e asigna
el número de identificación 49·05- 09.

Zamora. Oficina, San Pablo, ;!1, a la que se asigna el núme
ro de identüicación 49-05-10.

Bermillo de Sayago. Oficina, Carretera Zamora-Fermoselle,
sin. a la que se asigna el númErO de idenlificadón 49-05-11.

Fermoselle. - Oficina, Igle~ia, 5. él la que se asigna el número
de j-'!entificaci6n 49~05-12_ __

Manganeses de la Lampreana, Oficina España, sin, a la
que se asigna el número de ide;;jficación 49-05-13,

Santibáñez de Vidriales. Ofi:::in"l Generalísimo, s/n, a la que
se asigna -'el nümero de identificación 49-05· 14.

Tabara, Oficina, Carretera de Villacastín a Vigo, sin, a la
que se asigna el número de ide lUflcación 49-05-15.-

Madrid, 27 de mano de 19TJ,-EI Directo-, gf'neraL Jose Ba
rea rajeira,

RESOLUCION de la Dirección Gene.ral del Tesoro y
Presupuestos por la Qúe se amplia /n4.utorizaci6n
numero 109, cC'ncedida a la "Cafa de Ahorros y
Monte de Piedad" de 8egovia oara la apertura, de
cuentas restringidas de recaudación de tributos en
los éstablecimientos que se indican.

Visto el escríto formulado por la ",Caja d., Ahorros y Monte
de Piedad de Segovia'" solicitando autorización para ampliar el
fiervicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda c.;lisponer que la Autorización
número 109, concedida en 28 de octubre de 1964 a la dtada Enti
dad, se considere ampliada a los siguientes establecimientos;

Demarcación de Haríenda en Segovia

Segovia, Oficina, avenida José Antonio, 32, 11 la que se asig
na el número de identificación 40,05-20

Seg-úvia. Oficina, Juan Bravo, 2, a la que se asigna el número
de identificación 40-05-21.

Segovia. Oficina, Tercios Seg0vianos, ::5, a. la que se asigna
el número de identificación 40-05-22.

Coca, Oficina, Falcón Ruiz L1<':"xente 7, a la que se asigna
el número de identificación 40-05-23.

Hootalbilla. Oficina, Fuentepelayo, 2, a la qUe se asigna el
número de identificación 40-05-24,

Olombrada. Oficina. Real, 45, a la que se asigna el número
de identificación 40-05..25.

San Ildefonso. Oficina. plaza le la Fruta, 3, a la que se asig
na el número de ide_1tificadón 40-0[-26.

San Rafael. Oficina, avenida as] Capitán Perteguer, 32, a la
que se asigna el número de identificación 40-05-27,

Fuentesaúco de Fuentidueña Oficina, Real de) Norte, sin.
a la que se asigna el número de ident}ficac.;ón 40-05"28.

Madrid. 27 de marzo de 1973. ~EJ Director general, José Ea..
rea Tejeiro.

RESOLUCION de la Direc;ción General del Tesoro
y PreSUpllestos Dora que se autoriza el tras(ado de
las cuentas restringidas de recaudación de trihutos,
solicitado por la, Caja 'de Ahorros Provir!cia! de la
Dir:!ltación de Barcelona.. a los nuevos domidUos de
las Oficinas que se indican

Visto el escrito d.e la Caja de Ahormo; Provincial de la Dípu"
tación de Barcelona, en el que da cuenta del cambio de domi
cilio de las Oficinas autorizadas pp.ra la apertura de cuentas reS'
tringidas de recaudación de tri hu tos,

Esta Dirección General acuerda acceder a la petición de tras
lado de las cuentas restringidas de recaudación de tributos a lOS
nuevos domicilios de las Oficinas I)'..I'~ seguidamente se expn'sun
contínuando todas ellas con el illi':;mo !1ÚmerO dE identificaciófl
que tenian asignado:

Demarcación de Hacienda en Barcdona

Hispotalet. De la calle Progn'so, número 50, al número 41 de
la misma calle, Número de 'dentiflcaci6n 08-21·25,

Viladecáns-San Juan. De la ¡'nll"" S:m JU-9:n. número 9 al nu
mero 19 de la misma caEe. '';¡iúruro de identifícaci6n OH 21·~)6,

Viladecáns-Arnilo. De ft!inte M8roHl0 Municipal a la cane
Angel Araño, 46 bis. Número de identificación 08-21-72.

Madrid, 27 de marzo de 1íl73.-El Director general, JQsé Ba
rea Tejeiro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por tl7 que se amplia la Autoriza
ción numero 8, concedida nI «Banco ComerCÚlI
Transatlántico, S. 4.», para la apertura de cuentas
restringida,s de recaudación de tributos et1 el esta
blecimiento que Se indi':;u

Visto el escrito presentado POr el ~Banco Comercial Trans
atld:nticü. S, A.» solicitando autorización para ampliar el servicio
de cuen~as l'estringida~ de recaudación de tríbutos,

E~ta Dirección Gooeral acuerda díspomn que la Autorización
número 8 concedida en 2 de octubre de 1964 a la citada enti
dao se considere ampliada a lOS siguientes establecimíentos:

Dernnrcacíón de Hacienda en Barcelona

Cornellá de 1.l0bl'egat. AgflDcía UrbaJ'rt, calle Rubio y Ors,
151 y lS3. a la qm' se asigna el numero dE' identificación 08 '07-20.

Dernarcación de /-!(¡dendc., en Sevilla

Do.,; ¡·ft,rmanas, Surursal, calle Nr.,estra SeñOl'f1 de Valme fi2,
a la que se [¡si.gna el número de id2ntLfic'1ción 41-05-05. '

Dem,ucación de Hacienda en ]'(u-ragona

Salou-Vilaseca. Sucursal, Edificio .,BeH·Recó", Bloque A. La
pineda, a la que se asigna el nÚ!l1ero de identificación 43-18-02,

Al propio tiempo se autoriz<-t el cambb de domicilio de la
Sucursal de Comellá de Liobrep.:at de calle Ruhio y Ors, númB
ros 1St y 153 a avenida d-e José Antonio número 124. que con
tinúa con el mismo número de idt~ntifíca(:!ón, ques es 08-08·0'1.

~:adr¡d, 28 de marzo de 1973.~El Director general, José Ba·
rea Tejeíro, '

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 13 de /l1W','W de 1973 por la qUe se
clusifica canto de benetic8nr< particular mi:~aa la
~Fl.(ndnci.oo Ruiz M~H'?OS~ iwrtituida en Madrid por
don José Maria Rw:z·f,-Ia,teos Jiménez_

Tlmo. Sr V¡sto el expediente tramitado por la Junta Pro
vincial de Asistencia Social de Madrid relativo a la clasi[ica
ción como de beneficencia paTticulm" de la Fundación denomi
nada ~Ruiz Mateos», instituída 611 e~;ta capital por don José
María Ruiz-Mat00s Jim'enez, y

Resultando que don J'Úsé 'Maria Ruiz,Mateos Jiménez> por
escritura otorgada el día 22 de no,'ienü)"i:' do 1971, autoriza('a
por el Notarío de esta capital don P_ntonh:· CUBrda y de Miguel,
estableció "a Fr,ndación denominada xFundf\ción Ruiz Mateas",
disponjendo en el artículo 2." de los Estatutos que se transcri
bían en la citarla escritura. los fine,:,. de esta institución, siendo
modificados ourcinlmente estos f¡r-,c." en escritura otorgada ante
el mismo fedatario en fecha 22 de iulio del mismo año y es
tableciendo definjUvamente los f·l.w,<, a qUE' habría de atender
la fundación creada en el referido instrumento publico;

Resultancia (me estos finp~ "on l,egú>" se expresa en el do
cumento Fundackmal rectificado. loS sípuienles:

",ArtículO:2 C Fines.

Al Brméfico sociales:

a,} Construc(:Íón de víviendas 1J<:,n:; familias necesitadas, hs
que se cederán gratuitamente v. ¡.'or tnnto, no \'endrán obli
gadas a apurtar ni satisfacer (Bn!ídad alguna. .

b) Creacíón de_un fondo para. bmFias y p~~rb011Hs nec;esl'
tadas, con CUY'as renlas, gratuitamenLe. puedan ser ahmdldas
en circunstancias de jubilación cvn ninguEo o exiguos recur.s?s,
viudedad, accidentes, enfermedades. exmsivas cargas fam¡lIa
res, reb:¡bi;;lf¡cíón, etc.

c:) C0nsf.iludón de depósitcs de produdos farmacéutico? y
adquirir loJO que, en su caso, faltaren, para dOl1arlos gratl11 ta
mente a aquéllas personas que ¡pf,]mente estuviesen en la ín
digencia al carecer de otros medk,s de prctección social o d,e
cualquier otro orden, así como atar,del' el pago de recetas me~

dicas,
d) Presta.ciDfles económicas', sin ánimo de lucro algur;o, en

favor de aquellas personas que verdaderamente 10 necesItaren
para la adquisición de viviendas, primer establecimiento, at.en~

ciones extraordinarias como pudieran ser, a W.ulo de ejemplo,
pl1'gO del precio del arrendamiento en circunstanc'as de des~
ahucio inminente o previsible, incorporación a 1[1 sociedad en
periodo de rehabilitación física o psiquica, intervención qujrúr~
¡rica etc.
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Ilmo. Sr Din:'u;;.r genenll de hJli(lc<i !nt0rioJ" y Asistcf'.cli..
Social.

se Ci)nfu.'mc en 81 [fti.ron.nb de la miSnliJ a ]05
{H.' ;a Junta Hcctora que ;,;on [~duak5micmblYh

l'.di,ünistraLlun (le Ja E:,tiuati ~nlqn¡;¡Sa, Grupo

3." Que
'_olflpone;lte;;

Cun::>8¡o
Enl ).jrc:;~l.s,

1 Q'Je .::e en estabh'(imiEmtn de:;!lnado al eI'ecj D,
a nombre de i;;\ El cúpital fundücicllW:, y

5." Que ;;e (k l,n\~;Ltch de es~a HCSO:;1Cioll n les i\AinísL", )(;S
de l-hcielldr¡ j' Eciu-cw¡(;r; y Ciencia, a hs zf~ctG" UlViJ:lu¡;us.

QUo:~ Si:' como ,]e. lJ('t.Ci;L'~ltCÍ;l p!jrljcuh,r mi:>:-
1", f<U~ld"':<'ll ";'[' IvhJ.:,\<:"", i\,,(;¡ruió:, (']J r....1udrld rOl' den

\1¡¡ria l1u(z-!\1¡¡lcos JJmenez.
')" QI.:e 'jC <iCl'(,di:E' de m',);jO !chaciente que: la mnyor par

lé) de su [H1tnfn: ,,¡o illil'inJ ha '!(' dcdicn.]~;e ,i cubrir atc'ncio
nWi d::> pllr'iJ 1<'lle: iCel1CW pr'tL,ln;!o la C<J[,tic!cl(! que a ella se
eJ'x:i':¡"" c/)-( ¡f' qnL' ¡)cti\'ülad'''-i cill.uli,le'ó o (]{~ cc~uuición

:oc dcstjf'.~'

Lu digo n 1/, L su COl'<'{ 'n!Í,~nIJ)

Di¿L;,guanif, el \. mllcho" }l'H,C
Madrd, l:l elu j~"d/,{, (5,' 197::;.

que s8a considerada cuma fundación benéfico-docente, con lo
cual al ser su car<',Cler y sus f.Jnes mixtos, corresponde el
eJ(~rc¡cio del ProtedüHtdo a este Mínisterio sin perjuicio de

facultades inspccton\s que en materia de enseñanza incum
ben dl de Educa¿ion y Ciencia;

CunsiJerando que. jJeSe a Jo anteriormente expuesto, será
neceéjul"Ío acreditar que la finalidad prüno,-djuj de la fundación
eS la benéfica, primHndu los recursos de su capitai in:cíai que
a eHa se dedican subte los que <: ectucc'ICion se contraen, por
exigirlo asi el articulv 1," del (Jt.'cretc de 21 de julio de 1972
que a las fundaciones culturales ,)fivadas y Entidades an<ilogas
ataii.e, ya que de otra manera ~(.rret>piJnde¡ia al MinIsterio de
Educación y Cienciu la clasificación que ahora se !leva ,u cabo;

Considerando qu<.; (':1 ei trance ~ ClR,,[;¡car ;:omo institución
benéfico-docente, ~uit-,t[j al Protectorado de este Ministerio de
L' ( .bernacion la l~unua(¡ón tJn~"Ca POI don Jos.. r"jaria H.uiz
Mmeos, 110 _abe o¡'¡idar que en la -normativa actual existen
u,:,a. cüsposicion('s qUt' c~:pe(:iJica'n~nte aiuden a las fundacio
nes labon\les en'acta.s por iJecre10 de 16 de marzo de 1961 y
l'eghm1l'111ada<; 101- la Orúen ue 2;-} de enero de 19f:i2; y en
principio, si j;jcn :~s ciE'1"to que seglíJ) id voluntad especifica
del fundador, lO', primeros bcn:..'I',ciaríos han de ser las 08r50
nas que prClo'tCli sus ~en¡jciüs -"U ,~J Grup,. Emp¡"esariai Humasa,
no es menos (,Í('rto que dichas d!5posic¡unt.'s en las cuales se
al_ribuye el ProLcLtorudo d8 taie~- fundac"ones laborales que en
las mismas se :'cgulan, a! Minist.e·~ü de l'rabajo, ya señalan que
en caso de duda hun oe s('r con:,'lltados ;os M.inisterios re~pec

tivos; y COJl1¡j quipra qut:: en 81 I.reSel!u: caso la solicitud de
clnsíl'jcacion .,e ha ¡¡j..¡gidü directamente a este Mini,>teno, y
l'ealmet1te ia fundadon b('lH~fiLa. José María Ruiz- Matco5 no
encaja totallllcn:e dcntlo del nL, t'u sel1alado por las disposi
cione~ anterio,-m':r:tc dIadas que lvgulan lab fundacíor,es labo
1'[1.1(;5, pues no se limita exclusivallJ8nte el ejercicio de la fun
dación belJéi'íca a Jo:,; productores ':0. "Rumasa~, sino que se les
concede una p/(,¡eren(Í<.l para ,;er !m; beneficiarios primero~, lo
que no excluye quo post,eriormentco Duedal1 extenderse los bene·
ficios' y expresann;;:"lte <1:.i sew:ivlBrte en la escritura funda
clonaL a pecsGnas ajena:' a la trJipresa_ es por lo que no hay
incoil\/enicnl<' en que la chbiI'i,_'1dún sea acordada por este
MinhLl'rio dn lu Gob(l'nación, t': CjU2 1;\.; mismo tiempo ha de
ejercer el J'rote( 1{!l-ado sobre ;'a fundación;

Con"idcrmiÓo quo en la B.scndUU iundacional expresamente
se releva a Jos administradoI'eS .i(; la obligación de rendir cuen
ta:.;, debienco hacerlo para con el Prútect01udo dol Gobierno
CUándo fw:,ren cxprr'samente requeridoH para ello, lo cual ha
de se!' udmlUdo por l'b!nr de con;'e'Hmidud con In establecido en
el Hrt,iculo 5," de la jnstrllcción (:El 14 de marzo de lR99, si
bien hhbI-án de IUsi:iricat' ei cumplímient{! de las ca ¡'gas de la
fund;J.ci¿n, sicl',pl'e qu fU8~'C'l ,,,querid(l~ al intento por mltod
dad COlnpet('nt.l';

C'-'!lsi;:ú "<;¡;U(j "\,;;] SlCllCi () UJW C'¡F IGS XiW'',':i de la Fllildación la
CU'ISiCUCC!Ó¡; () miqC1isici;Jn de l11iJllleb!e,: para servir do habi
tación a k", LE'IWlj(j;¡yj¡JS, UJla \'(:2'. producido tal evento debe
ntn ln"cribirse ('11 el Hegistro je la Propiedad a nombre de
la Funr:u,ción, de ccr,l'ormidad ';;()Yl Jo prccGptuadc- en el articu
lo s_c' dt:! Real De(.f;'.'tn de 14 de marzo d3 1839; debiendo U-';l
mj":>1110 ser üellwi!m!:J (,n esiablc'címitOni,:) desUnado al efect.o,
01 cnplLal [unck¡c;\;nal constituido Dor la suma inicial de cin
cuenta JlllllonE:-~; de pc):,ctas;

Considci:'<tndo qw,; p:cucüde coníirmar en f;U.~ CCiXgOS a los re
prest'nl.autes legfl!Cs o P~tl'onos ne la Fundación, 1m'mando pnr
le do la Juntn He: ¡un! las per~onas que actunJmonto conslitu

. yen el Consejo de AlcminisL:mción, ctelJiér.:'lG;:;c dar cuent.a a
e,tc Ministerio C<lHhJ CI}JF;CcucncÍO. del Prok'c:tLirado, de los cam
iJios que pucdnn producir,se en el C(mse)o y quo impliquon, por
consi;;uicnlc', entie 10:, COElpOf,e,tlTS de la Junta
HecLura de ía

Este Millis!

al Creación de escuelas de PI i,m,;¡ra enseñanza o enSC¡'U,llZo.

básica, las que se atemperaran ~n un todo a las nO"Hli:b dl':
tadas o que se dicten por el ..iubiel'ilú f!Specto dE su or,ga
nización, estructura, planes y funcionamiento. La cns2nanZa se
impartirá gratuitamente.

bl Adquisición de locaies adecuados para tal rin, aSÍ como
el material preciso.

el Creación de escuelas o academias en las que, impar
tiéndose asimismo de forma gratt::ta una füunUl.:ion general
para íóvenes de ambos sexos. comprenda cultura gelleral, me
canografía, taquigrafía, contabilidad, archivúnomía de Empresas
y materias similares. En este supuesto se soguinin siempre
las norma!'> de dirección y aseso!"amientú qua pueda dictar o
aconsejar el Ministerio de Educación y CiB'ncía, por sí mismo
o a través de su órganos interiores.

d) Creación de becas de esrudíos para aquella.,<; pef'lo'onas
que, necesitándolas, por concurso de méritos, atendiendo a sus
circunstancias familiares, capacidad, afán, rendimiento y de
más j;ldicos al respecto las inLe,esaren La CU<lEtía de estas
becas se determinará anualmente, distinguiéndose (,ntro esludios
de bachillerato, universitarios, c:specialidadcs, ampüaciól1 de co
nocimientos, doctorado, estudios ton el extranjero, etc, También
podran concederse beca:. para la formación dE' jóvenes a que
se refiere el apartado CJ anterior. ,

el .. Creación de premios de cuantía a determinar PC1"lo<1ica
mente segun los fondos de la Fundación COl) los que premiar
trabajos o méritos excepcionales producto de la inleliger,cia y
actos heroicos. Podrán premiarse trabajOS litera ríos y periodís
ticos, expedienles académicos de relieve, los que sean fruto de
la inve"tigación e invención de ('lialquier orden 8Fí. como aque
llos aclos que por su importancia redundo.'H en beneficio y
ejemplo del paú; y de la humanidad.

fj Otros tines benéfíco-docew,es que por similitud o covun
tU:'a y exigencías histórica5, cronológica;; y túpici;\s. se cstí"men
como tales."

Resultando que el capital de la Fundación (~:otá cOl1sUluido
por la dotaciOtl de cincuenta mi"ones de peselas, sin perjuicio
d~, las futUras aportaciones que on metálico o en especie pue
d9.J1 ser realizadas tanto por el fundado' cumo poe otras per
SOllUS físicas o jurídicas, según s.. aesprendu de lo consignado
en escritura de 8 de febrero de 1973 po~' la qua se modificó.
aumentándolo en cuarenta millones, .su patrimonío inicial;

Reslillando que en los Estatutos se establecen los órganos
de regencia y representación de la Fundación_ constituidos por
una Junta Rectora, formada por los miembros que üücgran
el Consejo de Administración de la Sociedad .. Rumasu. Grupo
de Lmprusas, S. A ... , asistida por un Consejo As<'sor para el

'que SB nombran los seüores don José Maria Recuero Alb~zú.

don Manuel A, Fermindez Garda-Figueras, don Manuel Paz
Arguda y don Jesús Martín de Burgos;

HesuHando que en la escritura fundacionaL el fundado!', co
mo un deseo especifico, hace constar que es su voluntad qUE'
en la. utilizacíon de los [inel:> fundacionales y al ber numerosi
simas las personas que trabajan para el ..Geupo de Empn,sll-s
Rumasa., que es lo que en cierto modo ha hecho pusible se
Une a feH;!; ü:¡nnino la Fundación, sean los primeros beneficia
rl,--'_, de la .Fundación las personas que pertenecen actualmente
a dtumasa, Grupo de Empres~s, S. A.,.;

E':,sultando que tramltndo el crrrespondien-te t!o.:pediEl1te por
la Junta Provincial de Asistencia Social se cumpliocOIl todos
l-::::; n:quisltos y pl-escripciones legales, concediéncio';e el penado
de Hucüencla a todos los interesados en la Fundación, :-,in que!
se i'ormulase reclamación alguna en contra de su c1asificacíón.

\/istos el Real Decreto y la h:strucción de 14 de nw.rzo de
131")~, Decreto de 16 de marzo de 1961 y Orden do 25 de onero
de 1962 y demás disposiciones de general aplicación;

Considerando que do la simple lectura de lo.::: Estatutos por
los que se rige la Fundación, se advierte que Sll~; fi.ne:~, tenden
tes, por una parte, a la construcción o adqubición de viviendas
ya construídus para que sirvan de habitación, cedieJ':¡dola~ gra
tuiLunen!e a los beneficiarios, asl COnlO ayudas para personas
necesitadas en casos excepcionales de accidentt:s, enfermeda
des, excesivas cargas familiares, etc.; donación glatuit.a de
productos farmac6uticos para personas que CfaTZC~l,n de re
cw'sos y otras prestaciones económicas para nec8.';jdnoes lY'l'en~

tm'ías de cualquier índole que puedan tener ¡as l~Lj';m1JS, ec; evi
dente que estos fines son de carácter cspeciahnentc bewdicú
por lo cual la citada Fundación rf;'úne las caractr:rí~t;C<t~ a qUl'
sn refiere el artículo 2.° del Real Decreto de 11 dio 1:-,,: l:¿u
de 1899;

Consitlerando que con independencia do los f:i~lCS ('xc1vjva
mento benéficos, especialmente se incluyen on:ro jos fines fun
dacionales otros de caracter eminentemente doc0ntc_ cuoles son
la creación de escuelas donde Se ha de impartir gratuit.amente
enseñanza a diversos niveles, ':lotando a los beneficiarius de
locales y material adecuado para ello; y c'"eacián de becas
para. estudio de aquellas personas que reúnan méritos suficien
tes, sin que sus medios económicos se lo permitan, lo cual
hace que la Fundación instituida por don Jase Maria Hujz~
Mat.eos, al mismo tiempo que tier,de en di.ferentes: facet.as a
remediar lar, necesidades ajenas, tienda a procurllr un mejo
ramiento del nivel intelectual y pi'of8sional de ~llS benefíciflrios.,
por lo cual tambIén concurren los requisitos necesarios para

Bl Benéfico· docentes:


